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S U M A R I O .

Parte oñcial

/  ” Miaisterio de la Guerra
Jñeai de ere lo dictando reglm para la 

provisión de destinos del personal 
de Jefes y Oficiales dé las diversas 
'Armas y  Cuerpos del Ejército de la 

r^-Peninsuia, Balearres y  Canarias,— 
Páginas 737 a 741.

Ministerio de la Gobernación
'Ucal orden nombrando Y ocales de la 

Comisión sanitaria de la provincia 
Me Madrid a D. José de Lorite, Jefe 
Me servicios de Fontanería y  Alean- 

Cdanllos del Ayuntamiento de la ca’ 
pitaC y  a D, César Chicote, Director 

" del Laboratorio municipaL Pági-- 
na 741.
Ministerio de Instrucción Pública 

> Y Bellas Artes
tieal orden encareciendo del Ministro 

úe la Gobernación la conveniencia 
. de que comimiqiie al Gobernador de 

Cádiz que obligue al Ayuntamiento 
^de Arcos de la Frontera a satisfacer 

alquileres de la co^a en qxie está  
, instalada la Escuela de niñas,—Pá- 
” ’íWtt 742.

Otra ídem id, id, para que óbligfie ol 
Ayuntamiento de Navalcán a que 
instale las dos Escuelas que se niem 
donan en el nuevo edificio hecho 
para tal fm, o proporcicme otro en 
tas debidas condiciones^ — Pági^ 
??a 742.

Otra declárando Momirnerdo arqidtec- 
tónico-artístico la Casar posadla lía- 
mada de la Sangre, sita en la ciudad 

^ d e  Toledo.—Página 742,
W tras disponiendo se den los ascensos 

de escala y que los Catedráticos de 
Universidad que se mencionan pa-̂  
sen a ocupar en el Escalafón los nú
meros que indican> — Páginas
742 y 743. #

Ofí â disponie?'ido que el Caledrático 
de la Facultad de Derecho de la Cnt* 
versidad de Valencia, D. Luis Jor- 
daña de Pozase pase a ocupar en el 
Escalafón el número 45*6. — Pági^- 
na 743.

Otra designando a D. Miguel^ Diaz 
SpottomiOf Profesor de D-ibujo dtel 
Instituto de Baeza para sustituir al 
Sr, Pueyo en el cargo Vocal del 
Tribunal de óposieiones a una plazCt 
de Profesor de entrada del cucurto 
grupo, xmcante en la Escuela de Ar- 
tes y  Oficios de Baeza., y  a D, Victo^ 
riano José Moreda Carosa pm^ sus
titu ir  al Vocal suplente Sr, Baras,--^ 
Página 743

Administración Central i
HaciendxV.— ̂Dirección general de la 

Deuda y  Glasés -pasivas 
de la subasta para adquisición y 
amortización de Dciuki perpetua al 
 ̂ por 100 interiar.—Página 743.

F omento.— Go:misaría general de S-ub" 
■sistencias.—Circular a los Gobenia^ 
dores civiles de las provincias, rela
tiva al reparto de arroz adjudicado 
'a cada una,—Página 743,

Otxm ídem id, disponiendo (pie las ad- 
jtídicaciones y  distribuciones de los 
acei.tes de tasa se ajusten a las re-* 
glas que se publican.—Página 744,

A n ex o  I."* —  B o lsa . —; O b s e rv a to r io  
:G e n tr . \ l  M e te o ro ló g ic o .—-S u b as tas , 
A d m in is t r a c ió n  m u n ic ip a l .— -An u n 
c io s  o f i c ia l e s  d e l  Banco de Codâ  
lima; Bamo de España {Haro); So^ 
ciedád de los Ferrocam ies de Mâ  
drid a Cácei^es y  a PoHugal; La Pa
pelera Española-; Banco Herrero; La 
Cadena Hélice, y la Híuiual Latina,

A n ex o  2.®— ^E dictos. \
An e x o  3.®.— T̂ribu n a l  S uppu^ ío ,—  

de lo Criminal.—Indice de las sen
tencias y  autos dictadcs por esta 
Sala desde el de Julio al 31 de 
Dvciembre del año p'Fósdmo pasado, 
3j publicadas en este periójUco  ̂ (Ofi
cial, / I ¿

P A R T E  O F I C I A I

PKESlDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

c B .  M. el Rey Doa i^ o n so  XIII 
j®' &■) , S. M. la R eina  ifeña Victo-

Eugenia,' S. A. R. el Príncipe de 
I^Upiáii e Infantes y demás pérso- 

Augnsta. Real Fanniiia cnn- 
sin novedad an s« impottañ

ía

MINISTERIO 0E LA GÜERA

EXPOSICION

SEí^DR : Las düficultados que se lian 
presentadD en la aplicaoión de alguno» 
dé lo» prooe^p^ d)éi Real decreto de 31 
de Enero útimo motivaron suoesiivas 
disposícioiieé aelaratoriá» que es coR'; 
yeníeiif-e reunir en un solo cuerpo de 
doctrina, al que habrá de aĵ LSit-arse en 
lo sueesivo la provieióa óje de!
personal de Joíes .v Oíiriaies do las di-

A^rsas Armas y Cuerpos del Ejército 
dé la Peaínmla, Baiearos y Ganariaa.

Los efectos de la antigüeífed de pe- 
t i e i^  no parecen alcans^r en la medi
da conveniente ni pueden traducirse 
en beneñcktór positivos para la mayoría 
de los GuerpoS', en lo» quo, stend’o m é  
dostino» de caráciter indivicKial, han d*e 
aplicáFBeies ^iceslvamente l-ate tom os 
corre-spondientes, no llegando oi de la 
referida antigüedad de petioión iiaátó 
transeurrklé im plaz'o do tal duraot^  
q w  no permite disfnítap de aquel

a la m ay^  parte de su® índm^
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g) Gría Caballar y  Rx^moiita, exceip; 
ción hecha de los Tenientes de Caba- 
lleríaj así como del pencoiial del 
po d'e Veterinaria. i
• h) Esc-iiela d‘o Equitación m ilitar, 

i) Persona], del Cuerpo de Esiiadq 
Mayor d'e Gomi,sienes geográficas.

j) F iscalía m ilitar del Consejo Su
premo de Guerra y Marina excopciórt 
hecha de los segundois Tenientes Pris
cales, que serán nombrados con arreglo^ 
a los preceptos del Código de Justicia  
•militar; asi como •los Secretarios'Rela
tores y segundos Tenientes Fiscale-s^ 
Togados dcí- referido Consejo. La pror 
\ .'fiuii de vacantes de Jueces, instruc- 
'len-s permaneiirtes' y Secretarios- dó 
■misas se hartln en la forma prevenida; 
'oi la Real orden circular de 8 de Juiid  
ü-e 19x9.

li) Negociado de Marruecos en e l  
M inisterio de la Ouerra,

I) Unidades de instrucción y. Oueíy 
pos de Somatenes. '

Los destinos de Jefes-, d'e. estudios^ 
Profesores y Ayudantes fie Profesor dej 
la Escuela Superior de Guerra, Acade*' 
niias y Colcgio.s Militares^ -se proveerán  
como en la actualidad', ínterin no ssq 
dicten •disposiciones especiales para rep 
gular .aquella provisión e.n oitra formal 

Art. 4J Los .AyudantCiS de GaDjpo sel 
designarán por el Ministro- de la Guerra' 
a propuesta 'de los Generales y  asim i
lados a las órdenCiS de ios cuale¡-S: han do 
servir.
, Art. 5.0 Asim ism o se exceptuaran de» 
lO'S artículos iE y 2.'°, y se designarán o 
propondrán librem ente por ei MinisiTO! 
d'D la Guerra los prim eros Jefes de«; 
Gucrpa armado, y entre ciianiios lo so- 
liGi.ten  ̂ los restantes prim eros Jefes de 
Cuerpo, Centro o Dependencia, d'e S'C-c- 
ción de la Escuela Central de Tiro, íi'el 
Instit].ito de Higiene y Laboratorios de 
m edicam entos del Parque Central de 
Sanidad Militap, prim eros Jefes d-e Au- 
dit-oría, Asesor del Minlsteri.D' de la Gue
rra, Gobernadores m ilitares de provin
cia y Sargento-s Mayores dé Pla^a dé, . 
categoría (fe Coronel y  Jefe d ef i n o -  
ciádo de Presup'U'estos de la 
cra general^ todos, ellos sin sujVción a  
plazo dé perm anencia . '611 su anterior 
destinoó .' - ^

Art. 6.® Lo0-Jefes y  Oficiales de las 
escalas activas de todas las Armas y  
Crtórpois que no se hallen en^el priméis 
\igésim ,o défia-suya, así como todos loé 
de la reserva que reúnan las condD 
cidneíS que marca el artícuio siguieiiitej 
en los dos ti nos o situaciones en 
bal Ion, podrán sol i oí tar en la forma, q u í  
se indica más adelante tod'as las vacaa-^ 
tos de su oíiipleo; y  las del inmediatul 
los qiie se prime®
vtgxislmo o í^tren en él aiítes de eunS  ̂
ptrr diohaí? eo^nddeiones. ^

á.rt. 7.̂  tSesti-no-s que se obteiS^

,idTO'-s. En cambio, la antigüedad en loa 
ernipicois, que en todo- momento se ha 

. reconoci'd-o como derecho dntangible,
! constituyo una norma de suma equidad 
’iquo penniteani'íicar ras condiciohóS' dé 
' todiJ clpersO'na-i d'el.Ejérciiio y asogu.¡?ar 
a cada cual la obtención, en plazo más 
o menos largo^ tfe] destino que pueda 
convenirle.

No- ooncurrienuo en IgíS 'terriioiio-B 
:d-e Baleares y Canarias las circansiam  
!pia.s extraordinarias que ccásio-na nues- 
ira  acción en Marrueco.:, nO' parece na- 
’iurai; continúe rigiéndose la provisión  
de- desit'inois en dichas islas por los pre- 
cepiíio>s que regulen jos dei Ejército de 
Africa, som etido a riesgos y  penabdár 
-das que no se ofrecen en aquellos te
rritorios, en los cuales se sirve en con- 
cliciones análogas a la.s de, la PernTisu- 
fa. E s llegado', pues, el caso de co-ns-lde- 
rarlO'S incluidos' en las dásposicicnes 
que rijan para 1-a misma.

Suprimido', por las ra.zoiies anterlor- 
: mente', expuestas, e] turno- m  antigüe
dad de pc-tición, cm -̂ece de objeto la pu
blicación d'e las peticiones de destino.^, 
que, íormula<das y oursaMas re-glaríien- 
tariamente, habrán de tenerse siempre 
presente e.n las propuestas sucesivas'.

Teniendo en cuenta estas eonsidera- 
ci-oneS', -el Ministro que suscribe, de 
'^cuerdo- con el Consejo de Minlsiro-s, 
fi-ene el hO'iior 'de ■someter a la api oha- 
Oión -de Y. M. el siguieníe pr-.oyecto- do 
Decreto.

M.adriü, 21 de Mayo de 1020.

SEÑO'R:’
A L. R. P. do Y. M.,

L uis, Mari CHALAR Y Monueal.'

; REAI. DECRETO , f _
A propuesta dej Ministro- de la  Gue

rra  ̂ y de acuerdo con Mi. Oonsfejo do 
Ministros,

Yciigo e.n decretar lo s igu ien te: '■
xlritícuiló I."* Se proveerán por rigu- ’ 

■roso turno de antigüedad sin  defectos, 
en todos loo empleos de Coronel a AI- | 
férez, ambos inclusive^ y -en sus asim i' 
lados, cuantas vacantes de destinos 
ocurran en las diversas Arma;g y  CUer- 
pí^ dér Ejército dé la Feíiínsfilá, Balea
r a  y  Ganarlas^ siem pre que no figuren 

que más afefente se 
dotallaúvy se sélióiten  eon arreglo a los 
preceptos consignados en esle^ Decreto.

P-ara la provisión de destines vacan
tes  en el Oiiorpo do Intendeneia se en- 
|.(mdferá derogada la Rea] ordón circu- 
lai* de íi do Junio dé 1914, que señala 
plazos ás permaneucia a los Jefas y 
Dfieiale® de dicho Cuerpo m  debermi- 

de»tiíu)s. Los que en Ja actusli- 
dítd io.s y  húMeran sido

par^ los miamos con anfe- 
rioi*^klad m m  'm  co-
sarM  mlkm ^ p ^m m

de la fecha en que fueron desi-gnadcs 
para dichos destinos pasando a cubrir 
durante un año O'tros que- no sean de 
gestión, a cuyó' efecto se edendrán a las 
reglas establecidas p.ara la provi.sión d:e 
cargos vacamtes, y una vez cumplido -el 
año podrán optar a tedO'S los de -su em
pleo, ianto' en la'Península^ Baleares y 
Canarias;, comb en Acfrica. Los que lle
ven menos d-e un año desde que cO'Sa- 
ron en destinos de gestión no podrán 
opilar a otro de igual clase hasta haber
lo' cumplido, entendiéndose que no ,.se 
comprenden entre los de gestión a lo.s 
de transportes.

Para el Guerpo- de Inicrvoneion. aue- 
da derogada la ReaT ord-en de 29 de Oc- 

t| tubre de que señalaba un plazo 
d-e tres años en la liúerveauión v,..... 
¡tO'S destinos.. Los que les sirven en la 
actualidad cesarán en ellos a] cumplir 
los^treis-año-S'do permanencia^ y Iq-S: que 
los obtengan en lo- sucesivo no s-c suje
tarán a dicho plazo.

Art. 2.® Loa Jefe-s y Oficiales, eonde- 
■corados con la Cruz de San Fernando 
tendrán clerecno- •preferente pa.ra ocu
par loB destinos a que se refiere -el ar
tículo anterior, puro- deberán perm ane
cer en ellos el plazo reglamenitario',

A ios Jeíe.s y CTieiaIe;.S' que liaya.n 
V permutado o. perm uten p-or otra reoo'm- 

pensa algún empleo, oe le;s considerará 
para ja opciori a destino^ durante toda 
■sn oarrera, eomO' si ocuparan en la-es
cala el puesto que les correspondería de 

i íiaber acoptado ¡el ascenso, o como loo 
más antiguos en. su empleo si. en -dicha ■ 
e.S'Cala les coiTe^spondlera estar coloca
dos en las eaitégorías siiperio-res a las 
que realm ente tienen.

Art. '3.®. Se exceptúan do los.artícu- 
Igo anteriores, y se designarán por el 
MiBistro- dé la Guerra^ a  propuesta de 
quien G o rresp u n d a con- a r r e g lo  a lO' le
gislado', previo concursó dé mérito-s de
terminados en la forma que se indica 
.más adelante^ el personal que..haya de 
€i;fi)rir vacante-s en los .siguientes 'Gen- 

y Depe-ndlenoias:
a) Estadb Mayor Central. , 
bj EstabIecimi’OntO'S. indinstriales, in- 

üluído-s el Ge/ntro Electrotécnico y  de 
Gomunlcáciones y el Laboratoido del 
M aterkl fife Ingenieros* e Inspección de 
Industrias civ iles y Depósito de la 
Guerra.

o) Bcrvicios de. Aeronáuticfa y  Sec
ción correspondiénite del Ministerio.

dj Instituto do S igleño m ilitar La
boratorio y  Gabinetes dé Radiológíá, 
Oftalmología y  demás e^ écia lidad és  
méd ico-m i I i bar es. Parqu e Central de 
Sanidad Militar.

.6> Escuda' Go.nví;ra] de Tiro d*el Ejér
cito.

í) Comisiones de experiencias y se- 
gtinda Sección d d  Establecim iento Gen- „ 
tral df». Iní ond'oiviíi
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•an eii lo sSfuüesivo: por antigüediacf; con-  ̂
urso o elección o en turna de coloca- 
i,ón forzoaa^ deberán servirse 24 Oi 12 
evislas preciiSamonte de priesente, s^- 
;ún su condición de voluntario >0 for- 
oso, para poder optar a otro nuevo 
-argo de antigüedad. Sin enibargoy si 
altes de la designación forzosa tenían 
oUoitados otros en form a reglamenia- 
'ia  ̂ coniservarán el derecliO’ a  coibrirlos 
i les* corresponde.

Las papeletas forrmiladas con anle- 
’ioridad a díclios destinOsS forzosos, no 
lodran ser modific-adas hasta el mes 
tnles do cum plir el plazo de forzosa 
lermaiiencia; pero sí anufadas total-* 
ncnte.

En cuantO' a las vacantes de concur- 
;o y eleccióp podrán ser solicitadas por 
,odos lO'S del empleo correspondiiente 
j del vigésimo de la escala del inferior 
nmed'iato, sin iim itación do perm anen- 
:ia en el que sirveip si bien para  adju*'
:licarias a estos últim os hcibrán de lia- 
íarse, al correspondcries', en posesión 
leí nuevo empleo.

Para. los efectos de este artícu lo-se  
ni tenderán irutepuin dientes los destinos 
aunque sean dentro do la misma loca
lidad.

Los Jeiesi y Oñciales que actualm ente 
ocupen destinos de p lantilla  G iSiarán su
jetos a servirlos los plazos a. que r&' 
salten cbligadc-s isogcin el carácter de 
iorzoso o' voluntario' con que ohtuvieron 
el destino con arreglo a las dispO'Sicio^ 
aes vigentes en la fecha dol mismo. Los 
preceptos do esta disposición no alcan
zan a efectuar rectificación alguna en 
las propuestas do destinos form uladas 
hasta ia fecha.

Art. 8.'' Los Jefes y Oñciales que 
(leseen colocación.o cambio de destino 
b' solicitarán por conducto oficial mo- 
d.ante papeleta ajustada al form ulario 
IIlimero, i, en la que podrán figurar 
corao. máximo ocliO' destinos. Dichas 
papeletas^ firmadas por lef interesado, 
y siempre en duplicado' ejem plar/ po- 
tírán formularse, desdo el mes anterior 
ai en que cada uno cumpla e l plazo de 
permanencia a que está obligado, pre- 
'Sentándolas a . lo,s prim eros  ̂ Jefes del 
€iter.pp o Dependencia dionde se sirva, 
ciaienés devolviendo un ejem plar con 
las f-ccha,s de entrada y salida^ las c u r 
sarán precisam entp 'e l d ía  8 de cada 
mes directamente a los de las Secciones', 
■respectivas de este Ministerio, para  q u e  
tengan validez a p a r tir  de la p rop u -esiía  
de destinas dei. misimo mes en cpie se 
cursen; pero aquellas q u e  lleguen a 
los fiegistro^ dq dichas Secciongs^ ‘dos- 
pués. d-o Lás trecé', horas del día 15, sur
tirán o.fecto en la. propuesta del mes 
eiguíeiiite, \  \  j

Las propuestas reglam entarias dq 
dcistino, tanto las de la. Pentnsula^ Ba
leares y Canarias como las de Airica,

se io rm u la rán  precisam ente en la ú lti
m a decena de cada mes.

Las peticiones del personal de Africa 
5 Ganariais se adelantarán por telégrafo 
el mismo día 8, sin psaquicio de rem i
t ir  las papeletas en las iiidíeadas con- 
diciones.

Los alumnos de la Escupía .Superior 
de Guerra pod'rán análogamente pro
mover papeletas- e[ mc'S' anterior al de 
la .terminación de jos cursos^ y los que 
en cuajquier époeai causen baja en 
aquélla en la misnia fecha en que so-- 
liciten su separación.

Los supernum erarios sólo podrán 
prom over i as después d'e obtener su 
vuelta a activo^ cualquiera que sea. su 
puesto en la escala.

Las papeletas fOirmuladais has¡ta la 
fecha en los plazos reglamentarios, su r
tirán vcfecto desde luego, 

iir t. 9.° Las.'papeletas caducarán: 
lA Por ¡obtener alguno, de ios des

tinos' .solicitados en ella o de concurso,
2.''’ Por •entrar en el prim er vigési

mo de la escala (los do las activas).
. 3 A Por pasar a sita  ación de super- 

• num erar i Ov .
4.'’ A petición propia e.n la misma 

' forma, plazo y fecha que las peticio- 
' nos de destino, .con'arreglo' al forfitu- 

Lario número 2̂  y que su rtirán  efectO' 
desde su -entrada en las respiectivas 
secciones del Ministerio.

5A Por el nombramiento' de Ayu
dante de campo o de órdenes.

6:° Por haberisd recibido nueva pa
peleta.

■Ay í. 10. Los Jefes- y Oficiales shi 
destino se relacionarán,, para  su colo^ 
-caoión forzosa, por meses suceísivos, y 
dentro d'e cad'a rnes,  ̂ en el orden sP, 
guiente;:

1 . Supernum erarios ,sin sueldo, de:3r 
p-uéa de haber obtenido la vuelta al 
servicia activo. .

2A Los 'que hubieren cesado en desy 
, tino-s do O;tros Minisiteriqs^ o. ca rre ras 
civiles^. ' ' V.... ; A
: 3.° Ayudantes, do, campo y órdbnos 

cuando cesen en sus cargosq salvo en 
. el.caso previato en el a r i  'lfi.

4.J., Disponibíesi por no haber oMe- 
nido- deatiiiO’Ade plantilla a su- aiscensov 
: 5A/ Ascendidos por antj:g.üedad,

■' . 6'.'®, Reemplazo d^espués. de iobte'nid'd 
 ̂ la vuelta  .a-activo¡.

7 °  Disiponibles por. reform as de 
plantillas o cometidbis especiales.

' Los, que hayam cesado en los 
cargos de Senadores y Diputados.

: 9.° Regresados de Africa^ Baleares 
j y  Ganariaisc,. ,

10. Ascendidos por m é r i t o s  3e

í 11. AHerídbs 'm  cam paná/resiah íV  
cidbs/ , A ' ‘  ̂ '

Todo ul personal ante.rior se riela-

cionará por empleos denU'o de cada 
Arma ú- Guerpo, según el m ayor tiem 
po en la disponibilidad, indicado por 
las fachas de las Reales órdónes de as- 
eenso- pase a situación de disponible, 
cesie y cumplimiento, de plazos regia- 
m entaríos en Africa, Baleares y Cana
rias para el regreso a la Península, y, 
a igualdad' de fe cha S', de modeiTio s¡ 
antiguo.

Los Jefes y Oficiales de las 'Sitaa* 
ciones indicadas podrán optar a toda 
clase dC'destino.s.

Art. í l .  El orden en que han de 
cubrirse la© vacantes será el marcado 
por las íecha.s en que se produzc.an, si
guí end'O inm ediatam ente a cada una 
las r'esulias correspondienites. A iguah 
dad de fecha se entenderá pToducido. 
antes la que deje el Jefe ii Oficial más 
antiguo.

Sin embargo, en v ista del núm ero 
de Cuerpo.© •armados de que consta el  ̂
Arma de Infantería, se relaciGnarán en 
ella las vacantes, a lo© efectos indicia
dos- en la siguiente forma : prim ero, 
las d!e Ouerpo armado por la numera^ 
ción de lo© mi sinos; después, las Zo> 
nHiS, Cajas y Demarcaciones de reser
va por orden numérico, ŷ  po r último, 
los cargos barocráticos, según la nu
meración correlativa de las diversas 
Regiono© de la. Península, Baleares y 
Canarias.
V Artículo 12. La provisiión dje desti- 

:■ no© en.M.i Gasa Militar, Escolta Reaí,: 
Real Cuerpo ele Guardia© Alabardea’os 
y en lo© de Carab-iTiiero©, -Guardia civil, 
Inválidos y Eclesiástica' d e l EjércitOj- 
si0 h ará  coirno eU' -la acitualidadt 

A rticuló 13. Los mérito© para  coffic 
cursiar lo.© destinos a  que .sie re/fier'^ 
cada, uno da loi© apartado© del arittcú-< 
lo 3.0 ©eirá/n lo© ©iguienies':

a.) Eab'e&r. pubMcad'O' trabiajo© y . 
tudiGis de reconoclidia m<érito ©obre 
■oa'̂ ganiiz.aciión de -lo© Ejército© niacionai 
Q extranjeros, táctica, estrategia oi mak;

f ferias relacionadas eon -, el cometMot. 
peculiar (piie ©a concursa. Posesiión (l@|. 
ídi'Q.ma:©. Haberse dieitmiiguidd. en dbstir»' 
no© a,nterioro©,. tdtesampeüiaclos .ein, cficiiiq. 
Alto . Centro'. Haber aetuado con éxito 

yen  i o© cargH)© de Ag¡reg8jdo m ilitar ^  
el extranjero; maycTe© mérito-©, slervL.. 
cii-o© de cam paña y mandO'. dl8_ trop-aisi 
con pirobado y no>torIo acilrto., H abéí. 
ejereiido con éxito el diestino de Pro^ 
fesor idie lá clase ..corrGispondiente 
qtue 'Sie solicita, m  la Escuela SupíqEXO^

>' di0 . Gu<t'rra o cm) Academias mili-taxe¡s|.' 
pip i orna áe  .la Escuela , Superior m -  

I ■iGiuiára'a para .ei sarvicio dié Eáí,ad'0'- J&l-'
' yoT. Habieir (feiaempeñaidio dte:stinos did 
U bs qnie fiigiiraai en tos incisos b),. cf, 

<0), f), g}; y  1>V Estos íicstínos 
A barán ¡á. prop'in-^'ta unipco’-onal c i 
' Jlefe dbl Esitado MayoiP Ccrir?!.
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b) Ser autor dio señalados iraibajbs
y  Me'moriiiats de caráotier téenitco y cotu 
¿ioimittaoite con la lír4cilust»ria úq que se  
itrate  ̂ o Proíeisor en más de un año db 
asigoaituras qu'o {jengan relación con 
'̂iía ínclusíirüa o iiisipriooión q vh  se con-* 

fx>U'rv>e, Estar calíñoado ooimio 'd'isitiiiKgu'i- 
/tío en i'Ois cur^sos' indusitrialies die los  
i^abtecTO iem tos fabrálies, s i se crea- 
^míd. Habier deisidmip'eñaidlo leoii reconoi- 
icádo aciierto y d'i'̂ í̂ trvg'iiida conceptúa'- 
roión ea/iigo análoigo al que se concurse, 
iien industrias m iiitares o civiles. P.ara» 
(lois q u e  ncúnan] conádciones análoga® 
f^e die-sígnará ai que tenga m ayores 
lim'érLtOvS y scrvácíos de icampaña. 

ó o) Los diel servicio y  Sección-Di« 
!re¡cíci:ón die Acronáuíi'Cia., ê¿a areniaión a  
•íla Viarlodad ide aijuitiudes que exigen  

diversos ■comie.hidios, serán rídgiilai- 
itítos' por dispo'srcn'ones espieclates.
;■ d) Ber autor die trabajos téoni'c.ío® y 
'fciicfniíftco'S de reico-nociidio méri^to. rela^ 
itivols a la espoeiialidad que Sjo concur. 
!»e. DiipJ'oraa® oficiales de ¡estas cspc- 
icialidades. Haber ejercido destino® 

'áni-logos en Geiiitroe m ilitares o civi
oles en [OS qLmj! se liaya dis'tiniguiidO'.

e) ¡Gü̂ ntar dois año® de servicio en 
&&ÍÍVO por lo meno'S, en Cuerpo arma
do prceisaimente. Haber publicado tra- 
bajo® fia rr:OTnoicidio mérito ®obr-e ma- 
iteria® de 'tiro, balística o táctica-. Ha
ber obtenido priernios para las unida, 
tíeis a su mando en ooncurso de fuegos 
iéiOikcya- o icn ejjv̂ rc icios de comba-td* 
iHtaberse' dís:tiuguidiO notoniainente en 
i-ei cargo de Profesor en la misma de- 
ipendeocia o en ei do balística y tiro 
■̂ tí sus rios'iiicciivas Acadomias. Mayo
res y rná-s distinguidos servicios de 
límopaña y mando d(8í tropas con pro- 
fcado y nOüOirií) acicr'to. Haber cons’O- 
"^Mlo premios por jMtemorias de conn 
lOuiHsos en dMia Escuela. Diiploma de 
áptMiid ch la Escuela Biipenior de; Gue_ 
rra.
• f)- Tener méritos rfelewnte!&' a ju i- 
i>ió de las Juntas facultativas de las 
lAruTas o OuerpofS Pe¡ópectivos..
■ Ihner mayor oonoclimieffiito del ser. 
í^kxíó que presta en campaña ei mate
rial de guerra idRe todas clases, por ,ha- 
,Í3ieír . peií^nanecidb  ̂ m  tiempo en ope- 
rafeioTiea ■ ‘ ¡L -
I Habqr deseanlpefiado anjteriorírniein^v' 
íokm buw a oonícepJtuación, diestiinos m  
la’ OomiÉsítdroi ícxperieneias y seguu- 

^íeccitín d¡ei E^tablediiñteii*t6 Ceti- 
'die iBftieíiideneiitaP 

Para Cría Caballar.—Poseer el 
Sítalo de' IntgeniierQ agrSntíimo, VicterL 
ástrio ó Perdto agrícola. Trabajos 
reoonocido mérito sobré Zoatecnia o 
íiiateii'ias añnes. Besempeáb distir^ül- 
áí̂  do análogos* destieós.'
"ladu par(,e '¿líe Comisiones de compra

de ganado y donm de potros los re- 
gimiointos'y oiialqui'eir otro sBa^vioio 
que teniga iroíaoíón con lós do Grta Ca
ballar.
í Para los Deipósifos de ReiTiOiit-a, Do
ma y .R0críav--Hab>er sido Pro:fe®or de 
la Escuela 'de Equiíación o poseer el 
titirito dJe Profesoir expedido por ella.- 
Miejoríeis oalifioacíorLes- ¡en sus ourso:®. 
Trabajos de r'econoeido mérito sobre 
la materia de que se tra te . Desempeño 
coo buena concep tu ación die análogos 
destinos. Pne;miios en concursos hípi
cos.
: Todos ios desitiOiOíS antes iri]d¡leudos se 
harán a propuesta de la Junta de Je*' 
fes d.0 i-a ¡Dirección del Fomento de 
Cría Gabaitar, que tendrá en cuenta 
para formularla, a igualdad idle condli- 
ciOíEas,, l'OS' miayorcs ménitos, y ser-vi- 
cJjos de campaña.
; Haber formado paDiO de Comisiones 
do coímpra . dio ganado y doma de po
tros icn los regímiientos y ‘cm.^qmer 
otro, servlc;io que tenga .rciación con 
los die, la 'Cría Caballar.

Para la Comásién Géntrait de R-eimon-’ 
ia de Artillería se considerará corao 
priimiera condición ser intcligeníte, a 
juicio diô  sus Jefes, ¡m la compra de 
ganado.

h) Goinitar dos años de uservicio en 
« livo ' por lo m-enoa en Cuerpo arma-

prieíciamídniB. DesB'mp'eño anterror 
fdio anál'Ojgo deístinio, con ooiníC'eptuaí:ióii 
dji'Stinguida. Título de Profesor die di*’ 
oha Eseuela. Mejore®'calificacion’os ob
tenidas en ios cursos de la misma. 
PrejiTtios eni cJarpreras y concurso's' IiL 
picos.

A Igualdad d'o conldiciones se dará 
preferencia a los mayores méritos y 
servicios de campaña.

i) Ser autor d-e trabajos de recono
cido mérito sobre Geodesia o Topogra
fía. Haber prestado servicio en las 
mismas Gomíiis'i'on'es a completa satis- 
itajtón d)e isuis Jiefeis. A igujaMad de 
^qiüdicion-es, mayores servicios y mé
rito® dd campaña.

j) Trabajois públicos de reoonocidó 
mérito sobre asuntos jurídico'railita- 
res  ̂ análogos a los que se tramitan en" 
dicha depondencia. Título de Doct:^ o ' 
Licenciado en Dereclio, Desempeño dis- 
itinguid'o de ánterior destino en la mis
ma Fiscalía. Haber ej ere i-do con seña
lada distinoitía el cargo de Juez perma
nente. Mayores méritos y ^drvicios de 
campaña, y  ñabef éjércido en el em
pleo mandó dé trop^v ^

k) Mayo'r tiempo dé scqnucío en el 
mantio de íJ'Opas; indi y peninsu
lares en Africa. Igual oitcunstanoia en 
el mando die tropas indígenas solameñ- 
te. La misma condición en oficinas de 
policía indígeina. Mayor tiempo’ dé man
do dé iíéoivavS péninsulares. Mayores

móri-tos y. scr^.'icios do campaña. Gdno'- 
cirniont:) del árabe.

• 1) Para las unidades de Insfycuc- 
ción: • ■ ■

Llevar dos años eh activo, uno do 
ellos en Cuerpo armado en el empleo. 
Haber publicado trabajos de. reconoci
do m érito sobre niaierias de T iro /T ác
tica Moral m ilitar y Arte de ía guerra.^^ 
Haber obtenido premios o recompen
sas en concursos de fuegos tácticos; o 
ejercicios de combate, 'o por Memoria® 
técnicas presentadas. Haberse distin
guido en el cargo de Profesor en las 
Academias de las Armas o Cuerpos y 
Escuela Central de Tiro. E star en po>- 
sesión del diploma de la Escuela -Siu 
perior de Guerra para  el servicio dé 
Elstado Mayor. Haber practido el se r
vicio de su Arma en Ejércitos extran
jeros. En iguaklad de condiciones, se 
dará preferciieia a los mayores y más 
distinguidos m éritos de campaña y 
mando de tropas.

P ara Somateneís: - '
L levar do's años en act i vo y en Cuer

po armado en su empleo. Haber pres
tado servicio en estas unidades o suS' 
Similares  en los empleos inferiores coa 
acierto. Conocer o poseer el dialecto-. 
Ser propuesto por el Capitán general 
a petición de los Jefes respectivos.

Los concursos se anuneiaráui en el 
Diario Oficial, marcando un plazo do 
veinte días para  la adm isión de las 
cor respondientes instanc i as •docurneiu 
ta-das, que habrán de rem itirse  direc* 
tamente por los Jefes- de los interesa
dos a los dé las Secciones correspom 
dientes del M inisterij, que las envia
rán  a los do los Centxms Dependencias 
o Estabíecim-ientos en que exista ía 
vacante, o bien se resolvérá en la mis-' 
ma Sección, según los casos.

Las oorraspoiidiente® propuestas, ex
cepto las del Estado Mayor Central y 
Academias militares, se formularán por 
la Junta de Jef-es de aquellos organis
mos; debiendo formar parte do ella en 
todos los casos y siempre que sea po
sible dos Jefes u Oficiales del misniq 
empleo’ que los concursantes.

Para las Comisiones geográficas, la' 
Junta' se constitüirá por los Jefes del 
Depósito de la Guerra. En los casos eh 
qué por la; esc'asez dJe personal no se 
pueda cohstltüír convenientemente la 
Jtintá, se désignará por la Autoridad' 
militar de la plaza el que se consiidere 
necesario.

En ia  propúeista que habrá de otó- 
/Sarse a la Supér-ioridad dentro de 
diez días siguientes a la terininaoión 
d-e aquel plazoj sólo figstrát-án oonio 

• máximo los tre® solicitantes que ro- 
unan mayog?e® méritos a juicio do la 

•Jimia co-rrespondiente.
En todos^lcs c-onoursos se ieiidrá 

ifambién en cuenta, a inuaJdod de íás
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’úioimás ooBÚicianeas conaignada^ la an
tigüedad en el empleo-,

■; Art. 14. Los des-tinos en comisión 
■por necesidadieiSi del servicio se adju- 
dioai’án siem pre en la forma que co
rresponda (concurso, elección o antí- 
güedadj^ y al pasar a ser de plantilla 
continuarán ocupados por jos mismos 
'^ue ios desempeñen. Sin embargo, los 
íQUO actuaimente. se exicuentren dispo- 
[fiiblcs y destinados en comisión^ cual
quiera que sea la forma en que lo ha
yan sido, serán preferidos para  que
dar en s!ii:s puestos do p lantilla  excep- 
iiiancio los de concurso que no hayan 
sido desíiriados ,en las condiciones re
glam entarias.

.'No estarán com prendidas en los p re
ceptos de este artículo las comisiones 
de carácter accidental y lemporales 
por plazo breve, a juicio de [a Sección 
iCpurespondiente.
' X os destinos en comisión hasta- ter- 
minxevioa de curso en las Academias 
Imiíiíaros y Centros de instrucción se
guir: i. i-igiéndose por las disposicio- 
¡ncs V Oír ules ín terin  no se dicten otras.

-Aru 15. Guando por supresión de 
^Igün destino hubiese de quedar dis- 
ponibíe algún Jefe ii Oñcial^ o por ne
cesidades de organización cam biara de 
población alguna unidad o Guerpo, los 
Jp-fes y Oficiales a quienes afecte la 
medida tendrán derecho- preferente so
bre todos los que la soliciten para  op
tar a las vacantes que en dicha pobla- 
H6ñ y sus cantones se produzcan y co- 
rresponda proveer por antigüedad^ sí 
.las hubiesen solicitado en forma regla

m entaria en ei plazo de dos meses; a 
p a rtir  de la fecha del cese o de la sa
lida deí Guerpo o unidad de la plaza 
de su reí^ideiicia^ aun cuando se en- 
cuontren en el prim er vigésimo d'e su 
escala. ' ^

Gozaran de iguales ventajas los Je
fes y Oñciaies que cc^en en el cargo 
de Ayudantes de campo de ios señores 
Ministro y SubsecrctaGo por haber 
cesado ósitos en los suyos, por lo quO 
se rO'ñere a la ioícailidiaidi lern que servían 
ai ser nombrados para aquC'llo.s cargos.

Cuando coi no i dijesen las p re f oren- 
cías que concede este artículo con las 
d'el segundo y demás que pudieran 
reconocer se, -se adjiudiicarán los desfL- 
nos por orden dĉ  antigüedad en el cese 
o aidquisácián de¡ derecliO'. y a  'iguales 
fochas, por antigüedad en el empleo.

Artículo i 6 . Cuando por neersida-' 
des orgánieas se haya de provder un 
d'estino con u n  Jefe u Oficial de em
pleo infeidor inmeidiíalo a! señalado eii 
plantilla para  el que se provee, se ad
ju d ica rá  éste en 0 0misión por orden 
de antigüedad entre los de. dichO’ em
pleo inferior, sea cualquiera el -que 
éstos- dosempeñerL y ei que hayan de 
Sícrvir.

La Macante del empleo clei dp-signa-’ 
do s!0 tendrá,.en cuenta para e-1 ascen
so db los de inferioir, ealcigoríu

Artículo 17. El tiempo de perm a
nencia en Bale arres y Ganarlas no m  
oonsiiidterará como servido en b a r r u e 
cos, a excepción de los destacamentos 
die la costa occidental de Africa. Lo.s 
que' actualm ente se hallan en dichos

 .V— -̂---------------V
archipiélagos conservarán sus derechos 
acfua'lc'S.

Artículo 1§. A los que hayan ser  ̂
vi do turnos' forzo^sos en BalCiareis c 
Ganarlos cor.' ard-elac'idn al 31 die Ene
ro liL'timo ?¡e Ies conservarán los de.re- 
cilios adquirido? en 'cuanto a] tiempo 
de Africa, pero solamonte del que es- 
tuviere0x1 en¡ plazo forzoso de mínima 
perm.a.nencia.

ArLÍculO' 19- Queda derogado el ar* 
tículo 19 del Bcaj idie.creto de 31 ae 
Enero üUimo, regulándose los desti
nos a Africa por la legislación que se 
hallaba cni vigor con auterroridad a la 
soberana d'i’Sposición citada, hasía tan
to que do nuevo so reglamente la for
ma de provGerlos; no subs-rstionicíjo. la 
profercciola que concedo 04 párrafo  2-̂  
del artículo 2 .'̂  de la Roai orden circu
lar de 28 de, .Abril de 1914 al que . lo 
correspondiera, por su puesto en la 
cala cubrir la vacante en turno forzo
so y sea voluntario para ella.

iArtíeul'0 20. Q u e d a n i  derotgad'as 
cuantas disposicionjcs se opongan a lo 
estabLecido en eiste Decreto, que em
pezará a ríogur desdo la íeclia de su 
promulgación.

Artículo trans¡'lorio. Las papeletas 
promovidas hasta ja fecha y quem o 
hayan sido ariuladás por cualquier 
causa continuarán en vigor.

Dado len Palacio a vcirtiunio- dh 
Mayo de mil novecienfos veinte.

. ALFONSO
1)1 Ministro de la Guerra,

L u i s  M a r i c h a l . \r  y  M o n r e a l .

A N E X O

Formularlo número 1.
ílrma o Cuerpo’: ............  Empleo:   Situación:........
¡Primer apellido: ....... .

Nombre: ..........
Segundo apellido:  ......
' Destinos que con ocasión de vacante deseo ocupar, por 
ÍH’den de prefereincia:

    .
2,V ...................... ...........

Deseo (o no) regresur(Los de Baleares y Oamarias:)
Idesde luego a la Península, 
i I (Fecha, firma y rúbrica.)
t ; Papeleta número ...

Arma o Cuerpo: . 

Primer apellido: ,

Segundo apellido:

Formulario número 2. 

Empleo. ........ Situación:

Nom bre:

Ei Jefe (u Oficial) que suseuibe desea anular la papf,-Jetí 
número ..., de fecha ..., en que pedía los destinos d e  .

mSIERIO DE U  GOBERNACION

REAL ORDEN
limo. Sr.: En cumplimiento del Real 

Ptecreto d<c 11 del actual, que ordena la 
¡constitución de Oámisiones sanitarias 
provinciales para la formación del Re- 
gistcG. sanii(cirio u.rbnnO' y demas fines

que el mismo determina, y con su- 
i jeción a lo 'dispiyestp .en su aiMíip-ut 
’lo 3.?.

S. M. el Rsy, (q.-D. g.:).3e ha servidó 
nombrar Voc^ites de la Comisión sani
taria de la provincia de Madrid a don 
Jnsó de* Lorite. Jefe de servicios; do 
Fontanería y- Alcardariha^s dyi ,Ayuhta- 
■mieuto de la, Ccipiíaf. v,a í). César Ghi-

(Feeha, firma y rúbrioa.)

cote  ̂ Direobor del Laboratorio Muni5 
'eipaí, g:, ag::

De Real oluien Jo comuni<^ V.. I. 
para su conoolmiento, el de los 

"sados y e fee l^  oiportunos. Dios gifl-rdel 
a dV. í. muchos años. Madrid, 21 do 
Mayo de 1920.

BERGAMIN
ScñO'r Tnspect er ge.neral de Sanidad^
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glIISTERIO BE mSTRüCCiai,

PUBOCá ,Y BELLAS ARIES

REALES ORDENES
ExciliO'. S r . : Vis-ía ia instancia . 

doila María éel R-osario Pacne’C'Oj yeci- 
oa de Sairiúrar de, Barraaieda, en soli
citud de que se nbligue al Ay antamieu- 

. to de Arcos de la F rontera (Cádiz): al 
I pagn do los alquileres de la c a sa . en 
[ que está instalada la Escuela y que 
tiene devengados.

Resultando que. la interesada rnani- 
íiesta que el Ayuntamiento le adeud'a 
el im porte de 456,25 pesetas da los aP 
quiieres- de la> casa de &u propiedad^ 
eu que so halla instalada la Escuela 
de niñas número- 2, callo de Arcíprosto 
Pastoig númoro' 26, corrcspoiidieiitosi a 

'3inc.o' tiúmiestres de lo.s años de 1912,- 
191:5, 1919 y 4920; no consiguiendo. 

■I con. -sus ge'S'tiones que se le a]jO,nG di- 
' cha deuda, acude a este Ministerfo en 
; cumplimiento a lo dispues-ta en la Reai 
orden de 13 de Septiem hre de 1913, 
comP' prelim inar del desaliucio que im 
terpoíidrá si no se. le paga el total de 
los olquilcres vencidos.

TenicndO' en cuenta que en modo al-' 
guno puede tolerarse que los Ayunta
mientos dejen de ahoiiar los alquiler'es 
do las casas en que están instaladas 
las Escuelas, ocasionando con el alvieio 
de tan  sagrados deberes grave.s perju i
cios a la enseñanza.

Visto lo dispuesto en la Re-a-I orden 
de 13. de Septicnrbre. de 1913,

8 . M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto- 
que se ponga este hecho en eonoci- 
mienito de V. E,, encarecióndole la con
veniencia de que comunique al Gober
nador civil de Cádiz que obligue al 
Ayuntamiento de Ai;co-s de la F ron tera  
a ¡satisfacer a la dueña de la citada 
casa los alquileres qhe tiene deveirga- 
d'os  ̂ evitando de itodos modos el diesaluv 
^ío de la mencionada Escuela.

De Real lorden lo digo a V. E. para 
1̂1 conocimiento y demás' efeclos. Dios 

guarda a  V. E» muchos años. Madrid, 7 
da Mayo de 1920.

ESPADA 

Señor Miiiit3iirh de la GGbernaci¡5n.

Excmp. B r.: E] Insp-ector de Prim e
ra-enseñanza db la provinoia de ’Pbledio 
envía a ’ este Minlalorio el siguiente 
oilcio-:

“Tengo' el. sentim iento de pL>iier en 
cono#4BÍento de V. E. que -esta Insp-ec- 
cián, previa v isita  y después de agota
dos razonamiemtos, adverleiioíos y ru e 
gos se ha visto precisada a clausurar 
las dos Escuelas nacionales del pueblo 
do Navaicán, po r hallarse en oésimas

condkion'Gis .de seguridad ,e higiene; 
que el. Ayuntamiento- de Navaicán co-- 
menzd el 189tS uno,s hermo!S.OíS: edifícios- 
con destino a E.scuelas nacionales, con 
ayuda- del E-stado-, y en la  a-ctuali’dad 
Gistán ded'icad’o.ŝ  por el Alcalde y Se- 

■cretario-, a depósitos de. granos y esta
blo de lO'S ganados do su propiedad, 
adviritiendo también que so tra ta  do 
un  pueblo cuyo Ayuntamiento tiene in
gresos sobrados para cubrir, tedas sus 
atenciones.”

Tenic-ndo en cuenta que no puede to
lerarse que los A.yuntam i Cilios dejen 
de tener in.Sitaladas las Ssciielas -011 lo
cales adecuados, ocasionando, con el ol
vido- de tan sagrados deberes graves 
perjuicios a la enseñanza^ y contando 
dicha Corporación con eidificio;S propios 
que han sido constra.ídos con, subven
ción del Estado para  el servicio' de la 
enseñanza y destinados a otrO'S iiso.s 
prohibidos por Im  dispo-sieiones vigen
tes,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se ponga el hecho en cc- 
nocimieiito de V. B.,, encareciéndole ¡la 

.conveniencia de que por cuanto,s mc- 
■ dios so hallen -a su -aloance obligue al 
Ayuniíamlento de Navaicán a que ins
tale las dos Escuelas de referGncia en 

' el nuevo, edriicio- h-eoiho para  tal ílnr, -o> 
proporcione otro en las debidas coiidi-

Be Real .orden lo digo a V. E. para 
su co-nociimiento y efectos. Dios gniafde 
a V; E. muchos años, Madrid, 8 de 
Mayo d'e 1920,

ESPADA 

Señor Miníslro de -la Gobernación.

Ilrno. S r .: V is t a  l a  m o c ió n  e le v a d a  
a !e¿fe)üe> ¡MinisiteriO' p o r  la  J u n ta  Supie»  
rior"  dle E x c a v a c io n e s  y A n t ig ü e d a d ó s  
propoaiáendQ  s e a  d e c la r a d a  mo-num-erj.. 
to a rq u ite c tó ii.ia o -'a r tí6 tic ,o  la  c é le b r e  
p / j a d a  lla m a d a ., d e  la  Sangriev s i t a  e n  
la  cm id ad  d o  T oú eáo , p u r  o f r e c e r  la  
m -ism a in te r e isa n t ísu m a . t r a d k i ó n  y 
s e r  e jn .m p k r  'clásic .o  d e  pO'Siad’a  c a s íe „  
l la n a , t a n  t íp ic a ,  q u e  p u e d e  aáregu rar-  
s e  q u e  e.s u n o  d é  loa* r in e o n e s  m á s  C8-, 
r a c t e r ís t ío o e  d-e la  c i t a d a  c iu d a d -m im  
■SCO, p.LV le  q u e  déb® p r e s e r v á r s e la  -oé- 
s e r  diGistruída o  m o d iñ e a d a , -im p o -  
t i ié h d o is e " e n  ta l  c -c r c e p to  la  c o n s e m  

-v iaekki éBil edíi/rLoio.., d e  ic o n fo r m id a id   ̂
o o ü  el. diic^a,m:en d o  l a ,  c i t a d a  Juiiita, 
S u n e i'i  “ E x c a v a d  o nieis,

S. M. 1 Rey (q. D. g.) ha tenido’ a 
'bien I >.vcr lo s;igu io iiÜ e:

4 2  Se í.ie.í'laíct monumviito .arquA 
fcdó-D 'icoartístico- idie conform idad 
c-on !a 1 y de 4 dio Marzo de 19-15 y 
Rurl {■ ., lo de 25 do Agosto d'e 1.917, 
la üCioa. 0 (j^ada Ramada ue- la Sanerre,

pata' -en la  cluídiad dle Tol-etí:o> la cuá|j 
:SieTá i/ncJuídia comO’ tal mo.niumenííQ' 
íem .el Catálogo y Registro cteílulabkii- 
quo lleva la Ju n ta  Superior d!e Exeiac*' 
A'acioDee^ linsicripción que ¡se h ará  con^ 
la fecha de la presente Real orden.

2.® Una vlez heiCiha ia aiiteriiGr de-' 
claraciéh e inscripciGii, la personsií ■ 
o entidádi que diose-e dlerribar el 
hum ento catalogado solicitará ¡el o p o tó  
'tuno- picrmi-SQ. idief M‘inisl;erio' d'e, 
truccién. pública y Bellas Arle-s,
¡el cuat por ningúini concepto podrá^ 
llevar a cabo el derribo -déi todo 4- 
p arte  dci ediñcio, rqsierYándose ¡el j í̂UL:’̂ 
hicJpiiO', ia Provincia y el Estado, poK'. 
diic-ho ordeai, lel idiGC-eciho do tanite.a, eoi, 
caso de venta total O' parcial del mOH. 
■numento, según prescribo ¡ql artícrú , 
lo 2 2  de la ley de 4 do Marzo de 19451:

3.® ‘Quú, caso de aco;ge;rse el protef; 
piiotario dé] etdiiílcáe diociarado moruiA; 
mentó- arquitectóniico-artístico ¡a lofif t  
benciñcios que constan -en los a fticu - ¡ 
los 4.  ̂ ai S."" de la cljcha -í-ey, -antes úe?! 

r-es.oivte:r om itirán iniformo sobre dlv 
clhos particu lares las Reales Ac-adeL- 
m ias de la Historia y B0lla;3 A rtes dieí 
San Fernando y -la Jun ta  do €onístrua-*i 
cienos civiles ídio esto- Miniistlerio^ y  -í

4.® QuiCi de esta  Rhal orden declahi 
ira-nd.0 íTnonuiTi'Onto- ¡ar.quitectónico-'a'T-* 
tísitico la Posada, de la Sanigro, dio Tu
le do, se den) trasila-dos ai -señor Gobeiy*'

jnaidior civil de dicha provincia, ai i i u ’ 
terósado y a  la Jun ta  Superior do ExS 

' cava-ciioneis. i
p .0 Real orden 10 d ig o  a. V. I. p-ar®

■ feu con'O'Címleriito- y (eílec tOiS. Diio.s guOT.̂
 ̂ d'o: a  V. ío muchos- 'años. Madridj 15 del
Ma.y0' de 1920.

ESPADA •

■ Señor Dlrioctor genicral dO: Bellas' Av<
tes. . , ■ ' f:

Sr,: Por Real ¡orden de IP 4^ 
Mayo ooririento. pasó a ¡situación d̂e¿ 
exceid-e.uciu D. José-Giral y;Pereió¡í4 
Ca-tOítrático mumorario. d'e la üniiver^- 
sidad díe Baíamanoa, por cuyo' mohivo',

S. M, el R e y  Cq.'D. gO 'se há m  vi- 
do disponer se don. los asdonsos', y  ea# 
co¡nsecuen)CÍa, D- Manuel, Serrano Sauz, 
■Oatodrá-tic-o numeirario- d'e la Faícultajdí 
(^0 Filo-sofía y Letras de la ünivorsF^

" dladl de Za¡mgoza, pasará a -ocupar e n - 
el p¡aealafón el-n-úmero 216, con lai 
áníírgüedad do 2 do Mayo-c¡oo?rieni|3¡ 
el .ouel-do a n u a l  de 1'0,00G pesetas'.

Es ŝi-mlisimo la. voluntad de Su Ma- 
que r.eiingresa;d'0 en activo doî , 

Francisco de lasi BauraiS y de- Aragón, ,̂ 
.ocupe puesto- entra D. Pranoisco Berr 
nts Carrasco y D, Antonáo G otóa Var 
rola, diebiendó .pjercibir el su-ekío anualí  ̂
dei-sde dicho dia, de íO.O^ üor
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mo ’Gs^cd V. MO q.ue m  d»e la Iliiiveirisi-^ 
id-aJ C eiitid\

De Reí 1 ímtIgií le digo á Y. I. paj?a
mí con,o:cimienio y efectois. Dios guar
de a "V. I. iiKi!íbo:S' auo'3. Madricl, 18 
/Cjd Maye Rte 1920.

ESPADA

Señor SaihS'íGe:i';d',.a.ri|0 de este Ministerio:

Ilmio. S r ,: Por Real ord’en de 4 de 
May O' oorrieniLe, , pasó a isiituación de 
ex-cedemcini D, Rafael 'd(e Buen y Loza
no, Catedrático' num erario de la.Seo- 
eión de' Ciencias dje Cádiz, por cuyo 
ñaotivo',

S. M. eil R e y  (q. D. g.) se ha serví- 
tío disp oner se> den los as e enees, y en 
su ■coíKisecncncia, D. Enriquoi Gómez 
Eiitralla, Galedrátioó num erario  de la 
FncuRad d'e Modlieina de la U niversi
d a d  Granada, pasará a ocupar gii 
•él esGalaulón ei núm ero 381, con la anu 
liigüedad de 5 de Mayo y sueldo anual 
de 8,000  pesiólas.

Es asiitiniismo la voiiinia,d do Su Ma- 
jesiad que reingresado en activo don 
■Vicente  ̂ Goyan|es y Cedlrán, o c u p e  
puesto -en  el escalafón entre. D. José 
Jiinénez Sánchez y D. José María. Au 
'varez Vijandie,. debiendo- percihir, des
de 'Cl mencionado día, el sueldo anual 
de 7:0'00 pesutas, como. Catedrático que 
jes de la  Universidad dó Santiago.

Do Rei3.fl o-rden lo digo a V. L para 
su conocimionto y cfectoS'. Dios guar
ido a V. I. muchos ¡años. Madrid', 19 
do Mayo de 1920.

ESPADA

Beñor BubeeorctairdiO' d'e este Ministerio.

ílmo. S r.: Hahiendd pasado a situa
ción de excedencia, por R-eal orden 
I.*" de Mayo corriente, el Gatiedrático 
■numeiriairio díe la  U niversidad d.'e Sala
manca D. Francisco Maroois Pelayo,

B. M. el Rey (q. D. g,) is»e ha servi
do disponer qû h el Catedrático: ntiime- 
rarío de la Facultad d'e Derecho de la 
Universidad de Valencia, D. Luis Jor- 
tíana de Pozas, pase a ocupar en el 
escalafón el núm ero 456, con la an
tigüedad dle 2 del corriente y sueldo 
anutai]', diesde dliclio diía, de 7 ,000  pcr-

Ue Reiail orden lo digo a V. I. para 
®u coiiiocimiento y efcctois. Dios guar- 
de a V. I. muchos; años. Madrid, 20

l,TA .-71a .nOA
ESPADA

do Mayo de 4920,

Befioir Subse-cretariio d© este Min-Merio.

limo. S r.: A propuesta del de
la Üjaiviersid'ad' <íe G ra m il y oor no

existir' en 14 E scuda dO Arios y Dílcíos: 
de Baeza Profesor de término, ascenso'í^ 
ni entrada con quieny sustitu ir a los 
Sres. Pueyo y BaraiSy que renunciaron 
los cargos de VocaUy An-cál suplente 
del Tribunal dé oposiciones a una p ía - . 
za de ProÍGvSor de en írada del cuarto 
grupo, vacante en dicha Escuela^

S. Mi el R e y  (q. D. g.) ha tenid'oi a 
bien designar a^D.'M iguel Díaz S po t-• 
torno Profesor de Dibujo del Institu ía  
de B-aeza para  isustituír ai Br. Pueyo' 
en su cargo de V ocahy a D. V ictoriánai 
José Moreda Garasa, Profesor de tér-.. 
minOj interinOjAque fué de la Sección; 
de Ciencias de la citada.. Escuela, p a r a ' 
sustitu ir al suplente Sr. Bar as. ,

.De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y dernájS' efectos. Dice 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
26 d)e Mayo de 1920.

ESPADA ^

Señor Subsecretario, de este M inisterio .;

M i l S T M S O I  G l i f f i i l i

KlSlsIEBIO BB BiCffiSDA

m t m ú m m i  b e  im  io-eo»
¥  OLESES p m í v m ,

La subasta cielebrada. en el día' de 
hoy para  lâ  adquisición y am ortiza
ción de Deuda pe-rpetua al -4 por 100 
interior, -ha sido- declarada idesierta 
p o r falta de licitadores',

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento'.

Madrid, 21 de Mayo .de 1920. — El 
Director general, Jo-sé -del Mora].

M IS  O T O  BE FO M ESTO

QEim M kL  .de 
T E m m B

CIRCULAR NUdMERO S
Estando para u ltim arse ;ia distribu- 

eión entre, la^ ftí'Meréntes ígroTÍneia^i: 
según las necssidacles de las mismas, 
de los depósitos de arroz constituidos 
por los exportadore-s do las 15.000 to
neladas autorizadas por la Real orden 
num ero 204, fecha 18 Úq. Marzo último, 
según porm enor que so consigna en 
sus anexos 2 ó  y  3 2 , .insertos en la 
Ga c e t a  d e  Ma d r id  del día 21 do dicho 
mes, esta Comisaría general dnteresa 
de V. se s ir v a  proceder, dentro del 
plazo niáxímo de diez días, a ■contaos 
desde el en que se le notifique la  can
t id a d  de arroz a d ju d ic a d a  a esa pro 
vincia, a ímacticar el reparto  de la  mis- 
ma entre lo s  establecim ientos o tien - 
-das reguíadoíras que existan o puedam 
estableoersie en esa provincia, najo la 
Direc-ción de la Jun ta  provincial de 
Subsistencias o de los o rg a n ism o 'S  mu- 
nñcipales, Cooperativas de con-saimo y 

i dlep6siio«s de víveres de los Cuerpos dé 
1 la guíííímtóéih como, ^  «ai eas©

q u 0 la insuficiencia o carencia de or- 
ganiísmoiis de lost ©numerados- anterior- 
m'ento dificulte la di fusión de ilos-be* 
.neficios que. esta cüstribucién: persigue 
ssc-gin ar a los eonsumidóres, entre lo-s 
almac.eniBtas y dctaiiistas que cuenten 
por lo menos u n  año iá'scritos como 
tales la m atricula industrial y d© 
comercio; y que una vez realizado el 
repsvto, se lleve a cabo la re tirada ^  
les depósitos asignados a  V. .S. contra, 
pago de su importe, al precio de 62 
pesetas por cien  k-ilogramos, en el lu 
gar del deposito, que establece la Real 
orden de 5 de Febrero último, A ta l 
efecto, y para  íaeilitar la re tirada 4o 
loó d;epós¿to& convendrá que los adju-' 
dicatarios de esa provincia designeoi; 
un representante, autorizado por v. S.t 
que en su nombre pueda hacerse car^ 
go de las partidas de arroz -en ;los Iu< 
gares en que se hallaren almacenad'aSy 
reclamando para  eílo el au x ilio ’y coo*̂  
pe-ración los Inspectores de esta 
Comisaría en la  provincia correspon-. 
diente. " -

Esa Jun ta  provincial dé Subsrstem 
ciias fijará y elevará a ' l a  aioirobacióii: 
d'B esta Gomisaría el precio a que ha*» 
b rá  de venderse al póiblico el arroz 
se le ádiudique, teniendo pireseíit© 
para  ello iosi ga-stos de trahsp'ortes, aU 
macenaje, envases^ etc., y  el benéflcíb 
de venta que no podrá exceder d’é  ún  
10 por 100 ; d'ivídidó entre los almáce* 
nistas y detallistas, en l a  proporción 
do un 4 y un 6 por ICO, nespecti- 
vam'Gnto, como máximo; remitiendia 
igualn^ente co'pia . de la ddstribucíón 
acordada por la Junta. Si por cuáfe 
quier causa no hubiera de u tilizarse 
en esa provincia la cantidad de arroz 
que -so le asigna, -se servirá V.. B. p ár“' 
ticiparlo  con .la mayor urgencia, ex
pro s-and-o la cantidad aceptada y la -qu© 
quede sin utilizar, con objeto de que 
pueda destinarse esta últim a a nuevos 
repairtos en tre  o tras provincias qu© 
tengan mayores necevSidades de con-5 
sumo de dicho artículo.

Encarezco a  Y. S. qué, tanto por sí 
como por medio de los Inspectores De
legados a sus órdenes-, se dedique lá  
mayor' atención a la práctica de e-ste 
servicio, adoptando todas aquellas dis- 
posiciones que se estim en más conven 
nientes para  que tenga realidad el qué 
llegue al consumidor el beneficio qué 
representa el menor precio 4 © coste] 
def afiTÓz, ejerciendo con tal fin la 3n̂  
tea^vención más eficaz cerca de los ©s-? 
tablecim ientos en que tenga lugar -la 
y t ó a  procedente d© los de-i
pósitos asignados a  V. S., y al propio 
tiempo enviará a esta Gomisair'ía ge  ̂
neral una sucinta Memoria, redactada 
por el Inspector cpie V. S. design'C, 
la  cual se consignaiAn las medida® 
adptadas a tal respecto y la ©ficaeia 
que hay-a tenido pam  el consumo | 
exp'end'ición de arro-z de los depósitoa, 
de referencia; obrando siempre, ©n 
cuantas incidencias pudieran 'suscitara; 
se para  la entrega de los depósitos, cM | 
acuerdo con el Gobernador civil de lal] 
provincia en que aquéllos estuv iereiij 
constituídO'S^

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 21 de Mayo de 1920.-—El Oq  ̂
m isario geneírab R de Yigurí.
Befiores Gobernadores civiles de todas 

: las provincias.



CÍRtGULArR NUM. 4 ' ^
 ̂ Urta d'e la.s funcilones míá.-s impor- 

d-0 esta Cc)imisaría general os 
{írocLTiifar que los aceites de'OÍMya P^o,- 
íedieivtíOis de iots depósrtoís eoiisíLiiiiMes

■ en garantía de' expedid ación, 'satisifa- 
giain iati cumpMd'am'ento como po
sible la finalidad a qne ospeciailme'n'to 
éstán deatánadois, o la regulación

ddel carriercio interior» haciendo que el 
. ootmrrno público disí’ru ie díel_ beneñ-
■ óio que implica su abastecim iento ai 
• modeí'iado precrio d<e tasa.

Paira lograr óL rosiiRado ap'etecido, 
?sta Comisaría gíeneral considera in- 
cFisSpeti'sr<b!e que las ad’jtidiicacion’es y 
D̂ isdr ib liciones de los aceites de tasa 
2e a itas siguientes ;qeglas;:

1.* Las adjudioaciones de aceite de 
tesa  se harán  exolusivámente; a los 
'Oo-bOrnadlore-s civiles, como Picesiden- 
fes do las Juntas provinciales' de Sub- 
ei-stenciais.

í; 2.*̂  Tan pronte como ílos Goberna- 
""dOir̂ s civiles aieciban \m respecitivais 
aíijudicacione's, rieunirán lai Junt-a pro- 
yineiál de Subsisitencias, a fm d'e '.?or- 

t mular la prapuiesia . de di^ t̂ribiic/ión 
.,M' aieeiife adjudicado, pp;dmero, entre 
tes lestablecimientos o puestois regii- 
JMmm que es te' organismo o lo s Mu- 
•̂aiq îo’s l^iigan orgaiiisadb-s, las Goope- 

jcativas y Ecionomatos; y -en sogünd'o 
tÓTtmino/ y en ciaso' de que no pudic'sen 
im  estos efementos asegurar lia di'fu- 
;isidffi en ¡toda la .provincia de esite 'ar
tículo, entre ios almacenistas de áóeito 

’̂ ésCabÚccidios en <ia provincia con un 
a/ño db ainteriorid'adi a esta febha, to- 
m'á?üdose como baso para el reparto de 

.'te c<a;ntid3.d que se íes destino, ía im- 
.portancia meroantól dell adjudi-caitario, 
y  tenióRdóse muy -en cuenta los pire- 
oeptos de- la Rfeál orden númiero 161 

suprimido Ministerio d''< ‘ Vaste-

e im ien to s; k is e r ta  e n  la  C-íaceta de  
Ma d rid  c«o 20 díe N oviem bre. d)e 19-19.

3 P  F o ju m u ía d a  la  p r o p u e s t a  <%_diS'- 
tribuciÓ T i, la  r e m i t i r á n  p o r  d iipU c-ado  
a  esto; Goímiisarí.a g en era d , la  q u e " 'in 
m e d ia ta  m e n te  d o  v o lv e r á  u r o  d/e lo s  
e je m p  Lares c o n  la  c o n fo in m id a d  o  re-- 
p a r o s  q u e  s e a n  p r o c e d f ín te s ^  a  f in  
q u e  s e  l l e v e  .a ca íb o  e l rep -u rto  a p r o 
b a d o  o  - modiifioadb'.,

4 /  L o s  G o b e r n a d o r e s  elviil-es' d e  la s  
t^ q o v in c ia s  e n  q u e  lo s  'ftepósiljos e s té n '  
c o n s t i t u id o s  c u id a r á n  d e  q u e  lo s áe-' 
p o is ita r io s  e n íq e g u e n  la  me;rcancLa; r á 
p id a m e n t e  y  s i n  otiro d e s e m b o ls o  p o r  
p a r te  'dej á d q ii ir e n t 'e  q u e  s u  pagO'" a l  

■ p r e c io  'de t e s a  d e  i  ó p e s e t a s  io s  1 1 .5 0  
k ilo g r a m o s , p u e s t o s  so b r e  v a g ó n  d e  l í 
n e a  f é r r e a  g e n e r a l e n  La 'e s ta c ió n , m á s-  
p .r ó x im a  a i  lu g a r  d e l  d^eposito, o soroTe 
m u e l le ,  s i  e l ' t r a n s p o r t o  d e b ie r a  h a-  
CGirse p o r  v íu  m arítiran ... AsimisiiUiO lo s  
G o b e r n  a d o r  e s  a.dj iidíi€'at..ac i o s  'Cu id a r á n  
d e  q u e  d i c h o  aoeiiíie s e  e x p e n d a /e n  t o d a  
la  p r o v in c ia  a p ir e o ié  dé, tn sa  o  d o n  
ía  s o b r e ta s a  a u to r im d a  'on c a d a  lo c a 
l id a d , a  c u y o  f in  encom iondiairán a l  In s -  
p'&GtoT p m v n n c i a l  cije Subslstem C:ia:s q u e  
'ésto  eno.argadiO' drd s e r v ic io  d e  'd c e i - , 
tea , q u e  v ig i l e - b a j o  s u  r ie s p o n s a b lH u a d  ■ 
lo s  o siteb lec irn ien to s.,. e.n q u e  d e b a  e x 
p e n d e r s e  d á ch o  a r t íc u te ,  dh indo c u e n t a  
q u in c e n a lm ie n te  a  e s ta  G o m .isa r la  g e -  
noir:áI diel prec-io  a  q r e  e l  coaisu'mlLdpr 
lo a d q u ie r e ,  ta-nto e n  ía  c a p i t a l  c o m o  
e n  la s  d e m á s  lo c a l id a d e s  d é  1a p r o 
v in c ia .

Paipt- stql ¡oiiPar nuevas ad¡judíc.c- 
c io in es do' a.^ceitcc I m  G o b e r n a d o r e í lL i -  
v i í e s  r e m it ir á n  a  e s t a  C o m is a r ía  g e -

justificxociirón d é  h a b e r  s i  cío d e -  
®^:;g;límlente a p l ic a d a  a l  o o n su r n o  públi
c o  La a n te r io jrv  A  ta l fin  e n v ia r a n  d e -  
t e l l e  c o m p le t o  d e  la s  ie x p e d tc io ii'e s  r e -  
^eron teo  la d ic h a  a d jú c iica c 'ió n , c o n  c o 
p ia  dió io s  d o c u m e n t o s  d e  .Oerrocarriil, 
si. ta  mencrajocía; fic'ia.ncporta pio*r v ía

£ a ¿ iT á .a e  M a q r ia . - N iy C íg | '
férrea, y isi fuere por Ada m a rítto Á  
duplicado del conocimlento de em bar
que y oértificado do la Aduana de llí'- 
gnda, con indicación de tniomiteés'- dó 
barcos y  LapiíMn. Además remilirárií 
relación circurxS'tanciada de lO'S indii- 
viduos y  entidacié'S que parLÚica'tearo:xt. 
tío la diiistribudión y de los cstableci- 
Rii.entois '.íi/etallistas en que se- e.xpendo 
oí aceite, con expresión de las canti
dades que rcspectivam énlc rec-ibieron 
y detaliaron.

6 .̂  Toda depo^sliarlo ĉ o •aceites ud- 
jiidieadois p ara  eil consumo públicuo, 
deberá remitór d'irectamenteyajesta Co
m isaría general detalle de Iav< expiédi- 
clonas, coüi su númiero y fed d'e bultos,- 
kilO'gramos que comprenda y  nom bre .9  ̂
del rem itente, del reoaptdr y d é la  po
blación d'0 clksiiino. Al mismo tiempo 
■Remitirá duplicado die la guía facili- 
ta'd'a en  cil Ayunta'miento para  la sa
lida de la ■mércancía.

7.*" El incitmplimienlio de las/ an- 
ieni'oreiS reglas se consiideraidá incurso 
en el artículo adicionai dé la ley dio 
11 de Noviembre d|e 1916, y los adju- 
dioatarios de depósitos deberán peti- 
rairlos 'cn un  plazo de tre in ta  d'ías, a' 
contar d'esde que se les 'entreg^jé 
oficio de la Jun ta  provincial d e  Sub- 
sietencias, üomiiniC'áiidolés la cantiidad 
que en la dislinibución /Ies ha corres- 
pond'ldo. La demora iojusTiñéáda sé 
oajstigará con arreglo a  lo diispuesto en 
el artículo 3.° de la Real orden núm e
ro 121 del -suprimido Ministejifio de 
Abaslécim-iento-s, inserta en la G aceta 
DS M a d r id  d e  6 de Julio de 1919.

Lo que comunico a S. p ara  su 
conocimiento y efectos. DLos' guardé a 

• V, S. muchos años. Madrid, 22 do 
Mayo* de 1920.—El Gomisario genera!,
R. 'do V lgurk *
SefiO‘i t '3 Gobernadores civiles, Prlési- 

dentes dé las Juntes iprovincialeis do 
Súbstsiteitéiáá


